
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-189 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Revisado el escrito presentado en archivo N° 006, se observa que la 
demanda no se subsano en debida forma, toda vez que se inobservó el 
requerimiento del numeral 3 del auto inadmisorio de fecha 31 de agosto de 2022, 
entendiendo lo siguiente: 

 
En el hecho cuarto del libelo se indicó de forma errónea el porcentaje de 

aumento aplicable para el año 2021 y 2022, pues bien, el porcentaje correcto del 
IPC para el año 2021 corresponde al 1.61% y para el año 2022 es del 5.62%, esto, 
en la medida que el reajuste de la cuota deberá liquidarse con el porcentaje del IPC 
anual del año anterior. 

 
No obstante, la ejecutante determinó como porcentajes de aumento de IPC 

para el año 2021 el 5.62% y para el año 2022 el 1,02%, lo que significa que el valor 
a ejecutar por concepto de cuotas de alimentación no es el correcto, no siendo, 
atribución del juez hacer modificación o reajustes en los valores contenidos en las 
pretensiones. 

 
Por lo expuesto, se dispone el RECHAZO del proceso de la referencia. 
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos a la parte 

accionante.  
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 97 

 

Hoy 15 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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